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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE 
Grupo Inmobiliario Oporto S.A.S. y Héctor Raúl Álvarez 

Barrera 

DEMANDADO 
Urbanización Oporto Ciudadela P.H. y Sergio Hernando 

Castro Quintero 
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AUTO Acepta renuncia y admite recurso de apelación 

 

Medellín, diez de febrero de dos mil veintidós 

 

1. En atención al memorial allegado 09 de junio de 2021 mediante el cual el 

abogado Diego Mauricio Sierra presenta renuncia de poder en condición de 

apoderado especial de la parte demandada; se acepta la referida renuncia de 

conformidad con lo establecido en el inciso 4 del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 321 y 323 

del CGP, una vez efectuado el examen preliminar de que trata el artículo 325 

de la misma normatividad, el Despacho advierte que el efecto en que fue 

concedido el recurso no es el correcto, por lo que se ADMITE en el efecto 

DEVOLUTIVO y no SUSPENSIVO el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada frente a la sentencia proferida el 4 de diciembre de 2020 por el 

Juzgado 001 Civil del Circuito de Bello. 

 

3. Ejecutoriado el presente auto, de manera inmediata correrá el traslado para 

la sustentación del recurso de apelación, durante cinco días para cada una de 

las partes, en los términos previstos en el artículo 14 del Decreto 806 de 04 de 

junio de 2020 por medio del cual “se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
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del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”. 

  

Se recuerda a las partes el deber que tienen de enviar a la dirección de correo 

electrónico de las demás, un ejemplar de las alegaciones a más tardar al día 

siguiente de la presentación (núm. 14 art. 78 CGP) y se les informa que, 

cumplidos los traslados se proferirá sentencia escrita que se notificará por 

estados. 

  

La presente providencia se notificará en la plataforma de estados electrónicos 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, para enterar a cualquier 

parte o interviniente de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 
 


